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Andrés Bello pertenecea la generaciónprotagonistade los
episodios de la IndependenciaHispanoamericana.No participó
en las luchas que con tanta violencia sacudieronsu tierra ve-
nezolana porque las circunstanciasde su vida le alejaron de
ella en el momentomismo de iniciarse la ruptura con España.
Contempló desde la lejanía el panoramade una América le-
vantada en armasy cantó la gestay sus héroesen la Alocu-
ción de la Poesfa, y exaltó la tierra americanay su destino en
la silva A la Agricultura de la zona tórrida. Con elevación> be-
lleza y profundidad, estos poemasrevelan su visión global de
la América española,lo mismo que otros escritos suyos nos
evidencianla hondura con que sintió la unidad esencialde los
pueblos hispanoamericanos-

Por otro lado, fue autor de la primera obra de DerechoIn-
ternacional>publicada en la América independiente,que revisó
y completóconstantemente>hastacasi el final de sus días. El
objetivo último de este esfuerzo fue contribuir al conocimien-
to de las normas internacionales,pero también tratar de su-
ministrar una nueva visión de un orden jurídico que superara
las deficiencias que había advertido en el existente.

Por ello, interesa situar a Andrés Bello en el proceso de
formación tanto de una conciencia de la solidaridad america-
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na como de un conceptodel derechointernacionalcon visión
americanista.

1. LA SOLIDAR~AD COMO VISIÓN HISTÓRICA DE UNA COMUNIDAD DE
PUEBLOS

Desde el comienzomismo de los movimientos emancipado-
res se hace manifiesta la convicción de la existenciade una
comunidad entre los pueblos pertenecientesa la América es-
pañola, comunidadque demandabauna acción solidaria entre
todos ellos para alcanzarel objetivo de la vida independiente
y para prosperardentro de ella una vez lograda.

Las raíces de esa convicción estabanen un pasadosecular
común que las hacía contemplarse,a despechode las enor-
mes distanciasy de los factoresde diversificación> como una
sola familia de nacionesen trancede labrar su propio destino,
al que la unidad de la lengua, creenciasy cultura, señalaba
igualmente una unidad sustancial y diferenciadora.

Antes de que los levantamientosinsurreccionalespropiamen-
te dichos hicieran aparición en tierra americana,la visión que
nos dejan los precursoresestá ya inequívocamentedominada
por esta idea de unidad como basede lo que habíade ser la
realidad política que un día sucedieraal régimen de sujeción
a la Corona española.Cuando Franciscode Miranda en 1790
se dirige a Pitt pidiendo la contribución inglesa para la inde-
pendenciade los dominios españoles,habla> en su «Proyecto
de constitución para las colonias hispano-americanas»>de la
organización de los pueblos emancipadosen la América es-
pañola formandoun gran imperio —en el sentido tradicional
de pluralidad de reinos— y constituyendouna misma nacio-
nalidad. Y al año siguiente,en su carta —manifiesto <ca los
americanos»termina invocandoa la Providenciapara «formar
de la América Unida una grande familia de hermanos» - No
otro sentido tienen muchos párrafos de la famosa Carta di-
rigida a los españolesamericanos, escrita, probab~ementeen
Londres, por el abate Juan Pablo Viscardo y Guzmán, entre
1792 y 1798, y que el propio Miranda hizo traducir y difundir.
«El nuevo-mundoes nuestrapatria—damaexaltadoen las pri-



La solidaridad americanaen el pensamiento... 21

meras líneas—su historia es la nuestra,y en ella es que de-
bemos examinar nuestrasituación presente,para determinar-
nos, por ella, a tomar el partido necesarioa la conservación
de nuestrosderechospropios y de nuestrassucesores- » Si abar-
ca con su mirada el vasto espaciodel Imperio españolpara
fustigar los males y desventurasque lo arruinan> no ve sino
unasola patria,un solo país («Los interesesde nuestropaís..-

«Si corremosnuestradesventuradapatriade un caboal otro. - O.
Y su larga epístolaque tanto influyera en levantar los ánimos
y atraer las voluntades>termina>como un grito> con esta frase:
« De esta manera la América reunirá las extremidadesde la
tierra, y sus habitantesserán atadospor el interés común de
una sola grande familia de hermanos.»

Lo que en Miranda fue sueño de visionario o en un Viscar-
do emoción exaltada,muy pronto, luego que se constituyeron
las primeras Juntas de patriotas, fueron proyectos en que el
objetivo de solidaridadcontinentalcomportabael esbozo,cuan-
do menos, de una cierta organizaciónpolítica. Son los prime-
ros átisbos de la unión americana,concebiday sentida como
tal comunidad,extendidaa la totalidad de los territorios que
comprendíanla América españolay, por consiguiente>con ex-
clusión de Brasil y las Guayanas,como ya habíaprecisadoel
propio Miranda y> por supuesto,de los EstadosUnidos de la
América del Norte.

El Precursortuvo cercade sí en Londresal adolescenteBer-
nardo O’Higgins y sin duda depositóen él la semilla de aquel
anhelo de la América toda en libertad, como una solanación,
que fue el norte de toda su vida. Años despuésel Director Su-
premo de Chile dio forma a estaidea en el sentidode una Con-
federación de toda la América de habla española,a la que
asoció aJuanMartínezde Rojas,al queconocierade iliño cuan-
do ésteera asesor,letradode su padre en la CapitaníaGeneral,.
y que redactó la exposición que fue enviada a Buenos Aires
por la Junta de Gobiernode Chile el 26 de noviembre de 1810.
En realidad> no innovaba> sólo recogió una orientación muy
dominante en los espíritus de la época.

«EstaJunta conoce—decíael escrito— que la basede nues-
tra seguridadexterior y aun interior consisteesencialmenteen
la unión de América y por lo mismo deseaque en consecuencia
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de los principios de V.E. propongaa los demás gobiernos(si-
quiera de la América del Sur) un plan o congresopara estable-
cer la defensageneralde todos sus puntos> y aun refrenar las
arbitrarias y ambiciosasdisensionesque promuevanlos man-
datarios; y cuando algunascircunstanciasacasono haganase-
quible estepensamientoen el día, por lo menoslo tendráV.E-
presenteparala primeraoportunidadque se divisa muy cercas1

Mariano Moreno dio respuestaa esta iniciativa desde la
Gazetade BuenosAires el 6 de diciembreparadisentir de ella,
pero salvandola idea centralde unión como ideal que los tiem-
pos no permitían todavía realizar: «Este sistemaes el mejor>
quizá, que se ha discurrido entre los hombres, pero difícil-
mente podrá aplicarse a toda la Américas

Y agregabael argentino> con un sentido de prudencia que
años despuésencontraremosen el realismo de Andrés Bello:
«Yo desearíaque las provincias,reduciéndosea los límites que
hasta ahora han tenido, formasenseparadamentela constitu-
ción convenientea la felicidad de cada una; que llevasensiem-
pre presentela justa máxima de auxilairse socorriéndosemu-
tuamente y que reservandopara otro tiempo todo sistema
jederaticio que en las presentescircunstanciases inverificable
y podría ser perjudicial> tratasensolamentede una alianza es-
trecha que sostuviesela fraternidadque debereinar siempre
y que únicamentepuede salvarnos de las pasionesinteriores
queson enemigomásterrible para un Estadoque intenta cons-
tituirse> que los ejércitos de las potenciasextranjerasque se le
opongan.»

Pero la idea de la solidaridadcontinental,vestida con la for-
ma confederada,habíacaladohondo eh Chile y muy poco des-
pués (1811) el peruanoJuan Egaña,residenteen Santiago,so-
metió a la Juntade Gobiernoun proyectoorientadoa la creación
de un cuerpopolítico federativo quesirvieraa todoslos pueblos
de América de instrumentode defensafrente al exterior.

Barros Arana ha saludado esta iniciativa de Juan Egaña
como «el primer pensamientode unióú americana»2 lo cual no

1 Coleccidnde Historiadoresy Docwnentosrelativos a la Independe*
cia de Chile, XXV, >p- 327-328.

2 6arrosArana, Historia Constitucionaldt Chile, t. VIII, p. 242.
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es exactoy significa olvidar cuanto sobreesto dejó escrito Mi-
randa mucho antes. Por lo demás>la «Declaraciónde los De-
rechos del Pueblo de Chile», de 1810> señala en uno de sus
puntos que los pueblos de la América española,por ser sepa-
radamenteincapacesde mantenery defendersu soberanía,«de-
ben unirseno tan sólo paradesarrollarsemutamente,sino para
asegurar su integridad exterior contra las pretensioneseu-
ropeas».Y en otro, como corolario de lo anterior, proponía
que los futuros Estados«debenreunirseen un Congresopara
tratar de organizarsey fortificarse recíprocamente».

Es evidenteque en aquellos primerísimos años del proceso
de separaciónde Españay cuandoésteestabalejos todavía de
consumarse,la idea de la solidaridadcontinental era un lazo
de unión de los pueblosque nacíande la América española,al
desgajarsedel tronco común. Esa solidaridadhizo que no vie-
ran fronteras cuando se tratabade que los cuerposexpedicio-
narios se ayudaranunos a otros> o que los emigradosen Euro-
pa formaranuna comunidadbasadaen el vínculo que les unía
de españoles-americanosy prestaranservicio en las representa-
ciones diplomáticas sin tomar en consideraciónsu lugar de
origen.

Los textos que conocemosdesde 1810 de plumas hispano-
americanasinsisten unay otra vez en esa concepciónunitaria.
El 12 de septiembrede aquel año, José Gregorio Argomedo,
chileno, procurador del Cabildo y Secretario del Conde de la
Conquistacuando éste fue Capitán General y de la Junta de
Gobierno, en el Acta de Acuerdo entre el Cabildo y la Real
Audiencia,que él redactó, incluyó un punto en el que encon-
tramosunareferenciadirectaal propósito de constituir una re-
presentaciónde todos los pueblos americanos-españolespara
decidir> integrandoun cuerpo colegiado> sobre los asuntos de
gobiernode las Américas,consideradascomo unidad.Partiendo
de una concepciónpopulista~, y sobre la basede la situación
real producidaen Españapor la privación de libertad del titu-
lar de la soberanía>el Rey FernandoVII, las cuestionesde la
gobernaciónde los reinos americanosdebían>a juicio de Argo-

3 Sobreesto, la obra de Manuel GiménezFernández,Las doctrinaspo-
pulistas en La Independenciade Hispanoamárica.Sevilla, 1947.
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medo, ser decididaspor los representanteslegítimos de éstos,
y no separadamente>sino conjuntamentet

Más o menoscoincidentecon eseescritohay otro, de capital
importancia>para reforzar la afirmación de que la convicción
de la solidaridadamericanaestabasólidamenteestablecidaen
los alboresde los movimientosindependentistas.Nos referimos
al documentoquelleva por titulo El catecismopolítico-cristiano,
que circuló profusamenteen manuscrito,cuya autoría no está
claramenteestablecida,pero que en todo caso constituyeuna
de las piezasmás importantesde la literatura filosófica y jurí-
dica de la época~.

Como su nombreindica> utiliza la forma catequística(expo-
sidón sobrela basede preguntasy respuestas),lo que traduce
un propósito de adoctrinamientode la juventud, pero la de
toda la América española,porque lejos de dirigirse al pueblo
chileno, respondea la idea de «unión americana»’a través de
una federación y no de una mera alianza, aunqueésta sería
previa a la puestaa punto de una estructuraconfederada.La
fundamentaciónde la liberación política de los pueblos de la
América españolaes igualmentepopulista. La acción de gobier-
no se desarrollaríamedianteunas Juntasque se coordinarían
a través de un Congreso General: «El Congreso General> la
representaciónnacionalde todas las provinciasde América, re-
sidirá dondeacuerdentodas. La división, la falta de acuerdo

Los dos puntos del Acta del Acuerdoque desarrollanesta idea son
éstos: «Tercero: que desdeahorase declarabaque> en el caso de que vi-
niesen noticias positivasde la pérdidatotal de España,o que ya se ha-
liaba en estadode absolutaindefensa,debíahaberprecisamenteuna junta
gubernativadel Reino de Chile, provisional, hasta entregar otra vez el
mandoen manosde FernandoVII o su legítimo sucesor...Quinto: Que
asimismose tratasede nombrar luego al diputadoque,comorepresentan-
te del Reino de Chile, debíapasara la celebraciónde las Cortes,paraque
éste, si lo permiten las circunstanciasde España,fuese a la dicha pe-
nínsula; o de no, a aquel lugar de Amértcaque se designasecomopunto
de reunión para tratar del gobierno de todaslas Américas.»El subrayado
es nuestro.

5 Sobreeste escrito> véase la obra del 1’. Walter Hanisch Espindola,
5. J. El Catecismo Polltico-Cristiano, Las ideas y la época. 1810, Ed. An-
drésBello, Santiagode Chile, 1970. El autor suponeque se redactóentre
el 11 de julio y el 18 de septiembrede 1810.

6 El propio titulo lo dice en uñ qregado: <dispuestopara la instruc-
ción de la juventud de los puebloslibres de la América Meridional..
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y unión es mil veces peor que la pérdida de la mitad de nues-
tros derechos; con ella nos perderíamostodos.»

En EL Catecismoaparecenclaramentelos treselementosque
encontramosen todas las construccionesque se levantan a lo
largo de aquellos años para hacer realidad la institucionaliza-
ción de la solidaridadamericana: la idea de unión por razones
históricas,de «familia»> y. con carácterinmediato, defensivas;
la estructura,de naturalezaconfederada;el órgano,un Congre-
so General.

Escritos de Bolívar publicadosen la prensainglesa en los
mesesen que permanecióen 1810 en la capital británica —de
julio a septiembre—contienenigualmentela aspiración de la
unión confederadade los pueblos americanos,pero de algunos
años despuésson aquellos textos que nos permiten conocer
mejor el contenido de sus ideas al respecto.Cuando escribe
desdeel refugio de Jamaicasu espíritu atraviesala crisis que
es consecuenciadel curso adverso tomado para entoncespor
los acontecimientosde la guerra. Las dos cartas de mayo
de 1815 datadasen Kingston (a Maxwell Hyslop, el día 19, y al
ministro RichardWellesley,el 27), y, sobretodo, la muy famosa
conocida como Carta de Jamaica «contestandoa un caballero
que tomabagran interésen la causarepublicanade la América
del Sur»~, nos revelan la violencia que se hacía al tener que
volverse a Inglaterra para buscarel auxilio necesariopara la
lucha, excitando el interés de un aliado que lo sería por el
cálculo de su política comercial y no por otra razón8, pero
también>y esto es lo que nos interesa>la profunda amargura
que le dominaba al considerarque la realidad le mostraba
como irrealizableuna idea queguardabadentro de si como una
supremaaspiración.

7 Rufino Blanco Fombonaopinéqueel caballerodestinatarioerael du-
que de Manchester,entoncesGobernadorde la isla.

8 «Si mehubiesequedadoun solo rayo de esperanzade que la América
pudiese triunfar por sí misma, ninguno habría ambicionadomás que yo
el honor de servir a mi país sin degradarloa la humillación de solicitar
unaprotección extrafia»(Carta a Wellesley). En la carta a M. Hyslop, su
desesperaciónle llevó a ofrecer la entregaa Inglaterra de las provincias
de Panamáy Nicaragua<para que forme de estospaísesel centro del
comerciodel universopor medio de la aperturade canalesquerompiendo
los diques de uno y otro mar acerquenlas distanciasmás remotas>y ha-
gan permanenteel imperio de la Inglaterrasobre el comercio>.
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En la Carta de Jamaica —Kingston> 6 de septiembre
de 1815— se refiere al ideal de la unidad «nacional» de los
pueblos americanoscomo a algo que es un valor entendidoen-
tre los patriotas cuandoéstos piensanen el futuro que ha de
seguir al periodo de la lucha de separaciónde la metrópoli,
pero él no lo ve como realizable. «Yo deseo—dice— ver for-
mar en América la más grande nación del mundo, menospor
su extensión y riquezasque por su libertad y su gloriá», pero
agrega, « no puedo persuadirmede que el Nuevo Mundo sea
por el momentoregido por una gran república: como es impo-
sible no me atrevo a desearlo».

La realidad de la comunidadque une a esos pueblos no le
ofrece la menor duda; la solidaridadque ella demanda>tampo-
co; pero su expresión en un orden institucionalizado no es
posibletodavía. Habrá, piensa>de pasartiempo y superarselos
factoresque conspirana favor de la disgregación.

• He aquíel fragmentode la Carta de Jamaicaen que insupe-
rablementese mezclanlos anhelosde su corazónhispanoame-
ricano y la lacerantedesilusión que acontecimientosmuy re-
cientes habían dejado en su alma:

« Es una idea grandiosapretenderformar de todo el mundo
nuevouna solanación con un solo vínculo que ligue sus partes
entre sí y con el todo; ya que tiene un origen, una lengua,unas
costumbresy una religión debería>por consiguiente,tener un
solo gobiernoque confederaselos diferentesEstadosquehayan
de formarse; mas no es posibleporque climas remotos, situa-
ciones diversas> interesesopuestos,caracteresdesemejantesdi-
viden a la América. IQué bello seríaque el Istmo de Panamá
fueseparanosotroslo queel de Corinto paralos griegos! Ojalá
que algún día tengamos la fortuna de instalar allí un augusto
Congresode los representantesde las repúblicas,reinos e impe-
rios, a tratar y discurrir sobrelos altos interesesde la paz y de
la guerra con las otras partes del mundo. Esta especiede cor-
poraciónpodrá tenerlugar en algunaépocadichosade nuestra
regeneración;otra esperanzaes infundada,semejantea la del
abate Saint Pierre que concibió el laudable delirio de reunir
un Congresoeuropeopara decidir de la suertey de los intere-
ses de aquellasnaciones,»
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En 1818 las circunstanciashan variado y eso explica el re-
nacimiento de las esperanzasde Bolívar, que vuelve al ideal
animadorde su lucha. Cuandodesde Angostura, la capital de
Orinoco> contestael mensajedel Director de las ProvinciasUni-
dasdel Río de la Plata> JuanMartín de Puyrredon,en esetexto>
que completa lo que Vicente Lecuna ha consideradocomo «el
primer acto de solidaridadentrelos pueblosextremos del Con-
tinente»>encontramosun tono diferente. En él Bolívar habla
como de algo realizable, actual, de un «pacto americanoque
formando de todas nuestrasrepúblicas un cuerpo político, pre-
sentela América al mundo con un aspectode majestady gran-
deza sin ejemplo en las nacionesantiguas.La América así uni-
da... podrá llamarse la reina de las nacionesy la madre de las
repúblicas».Y en la proclama que ese mismo día dirige a los
habitantesdel Río de la Plata termina diciendo que cuando
Venezuela haya extinguido los últimos tiranos « os convidará
a una sociedadpara que nuestradivisa sea Unidad de la Amé-
rica Meridional».

En la exaltacióngrandilocuenteque inspira su Contestación
a Puyrredonreconocemosel impulso que ya no se detendrá
hastael llamamiento que> dos días antesde la batalla de Aya-
cucho, el 7 de diciembrede 1824, dirigirá a las nacionesameri-
canas,como jefe del Estadodel Perú,paraconcurrir a un Con-
gresoContinental,queseráel momentohistórico de la reunión
de Panamáaño y medio después.Congresoque fue anunciado
por primeravez por el Libertadoren 1822 en su invitación a los
gobiernosde México, Perú,Chile y BuenosAires para que for-
masen una Confederaciónreuniendo en el Istmo de Panamá
una asambleade plenipotenciarios~.

El colombianoJesúsMaría Yepes consideraque Bolívar es
«el precursorde la solidaridadcontinental» y que su idea de
unaconfederacióncontinental«tiene sus raícesy fuente de ins-
piración en los proyectosde confederacióncontinentaleuropea
quealgunosfilósofos y publicistasfrancesesdel siglo xviii ha-

Comopasosprevios de ese gran proyectohay que registrara partir
de entonceslos sucesivosTratadosde Alianza y Confederaciónsuscritos
por Colombia con el Perú (6-VI-1822), Buenos Aires (1O-VI-1823) y Mcxi-
co (3-X-1823), así como el Tratadode Unión y de Liga Americanasaproba-
do por el Congresoperuanode noviembrede esemismoaño 1823.
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bían propuestocomo uno de los mediosmás eficacespara orga-
nizar la paz en el Viejo Mundo» 10

Es cierto que aquellos proyectos de confederacióneuropea,
y, sobre todo, la muy reciente experienciade la Confederación
organizadapor las Trece Colonias en la América del Norte, hi-

• cieron de esa forma de ordenaciónpolítica de los Estadosun
arquetipode la filosofía política de aquel tiempo> y quepor lo.
mismo ejercióuna atracciónpoderosasobrelas mentesque in-
tentaban la construcción política de las antiguas provincias
americanasde la Coronaespañola; pero no hay que confundir
estocon la idea de la solidaridadcontinental,fuertementearrai-
gadaen el alma de Bolívar, como en la de otros próceresemi-
nentes de la Independ~ncia,y de la que hay manifestación,
como hemosvisto, antesque el Libertador iniciara su vida po-
lítica. Esasolidaridad,corolario de lo que se interpretabacomo
la nacionalidadde una patria común, de una «familia de her-
manos»>cimiento de la unión de América, no podía reconocer
como raícesaquellosproyectosde confederación,sino algo más
profundo brotadode los lazos que hacíande los pueblos de la
América españolaun conjunto diferenciado,unido por vínculos
que no eran extendiblesa otros pueblos, aunqueéstos fueran
parte del dilatado Continenteamericano.En la citada Carta de
Jamaica,Bolívar aludió a la comunidadde origen> de lengua, de
costumbresy de religión como base justificativa de que tam-
bién tuvieran «un solo gobierno que confederaselos diferentes
Estadosque hayande formarse».Con esto se refería a los Esta-
dos que estabanen trance de formarsey en los que se daban
los factoresesencialespara constituir una ¿omunidad,aunque
sea cierto quetambiénallí hablade formar «de todo el Nuevo
Mundo unasola nación»,con lo que parecíaenglobara los Es-
tados Unidos: y que un año antes, en la proclama dirigida el
12 de noviembrede 1814 a los soldadosde la División Urdane-
ta, excíamara«para nosotrosla pa’tria es América»“.

10 En su obra Del Congresode Panamáa la Conferencia de Caracas,
1826-1954,Caracas,1953. Cap. 1, «Génesisdel pensamientointernacionalde
Bolívar».

11 «Nuevo Mundo» o «América», sin más, era para los hispanoamerica-
nos sinónimode América española.Muchos textos de la épocaasí lo de-
muestran.Valga como ejemplo este correspondientea la cada enviada
por el Libertador desdeCali el 8 de enero de 1822 al Director Supremo
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Sin embargo>estaforma de referirsea la solidaridadconti-
nentalno es exclusivade Bolívar y desdeluego aparececuando
en los textos pasaa primer plano la preocupacióndefensiva,
quedestacabala necesidadde la contribución como aliados,no
sólo de la Repúblicadel Norte, sino también de Inglaterra,uni-
ca potenciaeuropeadistanciadade las pretensioneslegitimistas
de la SantaAlianza. Lo encontramosya en Miranda, que fue,
como dice C. Parra-Pérez,«el creadorde la concienciay de la
solidaridaddel mundo hispano-americano- - - en los círculos m-
telectualesy políticos de Europa»‘~. Cuandoen París> el 22 de
diciembre de 1797, firma el acta de la reunión celebradacon
otros dos hispanoamericanos>consignaen el texto que la alian-
za con la Gran Bretañay los EstadosUnidos permitirá a las
provinciasde la América española«formarunabalanzade poder
capazde contenerla ambicióndestructivay devastadoradel sis-
temafrancés».Pero mástarde, en 1806, al producirseel ataque
inglés a BuenosAires> deslindaclaramentelo que es la solida-
ridad en la unidad de la América españolay los interesesde
una alianza con pueblos que son extrañosa esa unidad más
profunda: « Soy y seréperpetuamenteel defensorencarnizado
de los derechos,libertadese independenciade nuestraAmen-
ca» 13, escribe a un patriota argentino.

También Egaña y Martínez de Rojas> en los que la solida-
ridad comunitariaestáclaramentecircunscritaa la Américaes-
pañola,la defensapodíarequerir el concursode la América an-

- 14

glosajona -

de Chile, Bernardo de O’Higgins: <De cuantas épocasseñala la historia
de las nacionesUbres americanas>ninguna es tan gloriosa como la pre-
sente,en que desprendidoslos imperios del Nuevo Mundo de las cadenas
que desdeel otro hemisferio les habíaechado la cruel España,han reco-
brado su libertad, dándoseuna existencia nacional.» O la misma Carta
de Jamaica, en el párrafo tantas vecescitado: «Es una idea grandiosa
pretenderformar de todo el Mundo Nuevo una sola nación con un solo
vínculo que ligue suspartesentre si y con el todo; ya que tieneun origen,
una lengua, unascostumbresy una religión deberlapor consiguiente,te-
ner un solo gobierno que confederaselos diferentes Estadosque hayan
de formarse..

12 C. Parra-Pérez,Páginasde historia y de polémica, Caracas,1943, «La
inspiración de Miranda», p. 27.

“ Citado por C. Parra-Pérez,en la ob. cit., p. 128. El subrayadoes
nuestro.

14 En el proyectocitadoen el texto dicen: <Los Estadosde América de-
bedanreunirse en un Congresopara tratar de organizarsey defenderse.-
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Dicho esto, se hace necesarioprecisarque no es exacta la
afirmación de JesúsMaria .Yepes de que «el sentimiento de la
solidaridad continental americana, tan pujante en esa época
de creación de nacionalidades,no se circunscribía entoncesa
las repúblicas que se hablan formado de las antiguascolonias
españolas»‘~. El examen de las proclamas, discursos, declara-
cionesy textosde varia índole que se dan a conocerdurante el
primer decenio de las luchas por la Independenciademuestra
que la referenciaa «toda América» o al «Nuevo Mundo»> lejos
de implicar una consideraciónglobal de todo el Continente
americano>significaba, las más de las veces> la América nacida
de la acción colonizadorade los pueblos ibéricos, y que lo más
corrienteera hablarde la solidaridadamericanacomo referida
de forma directa e inequívocaa la de los puebloshispanoame-
ricanos.

En cambio, el tema de la solidaridadamericanase presenta
con una luz diferente cuandoBolívar, a partir de 1824> se enca-
mina derechamentea la realización del Congresode Panamá.
La solidaridadde las nuevasRepúblicas,expresadaya parcial-
mente en los Tratados bilaterales de alianza y confederación
concluidosen 1822 y 1823> es también la basede sustentación
del Tratado de Unión, Liga y Confedeaciónperpetuade Pana-
má; pero en la fase de preparacióniniciada con el llamamiento
de Ayacucho se advierte cómo en la idea rectoradel Libertador
aquella solidaridad se asocia de tal manera con el propósito
de incorporar a los Estados Unidos e Inglaterra qge parecía
que esta alianzaes algo más que una colaboraciónpan garan-
tizar la seguridad de unos pueblos que se han reconocido her-
manos independientes.Concepción no nueva,- por cierto, en el
pensamientode Bolívar según conocemospor textos datados
en 1813 y 1814 “, pero que aquí toma un nuevo vigor, sin duda

- CuandoAmérica reunida en un Congreso,ya sea de los doscontinentes,
ya únicamentedel Sur, hableal resto de la tierra, su voz será respetada
y sus resolucionesdifícilmente combatidas.>Subrayadonuestro.

15 Ob. cit., p. 31.
16 Ante la Asambleadel pueblo de Caracasen 1913 el secretariode Rela-

ciones Exteriores,Muñoz Tobar da - a conocerel pensamientode Bolívar:
«Es menesterque la fuerza de nuestranaciónsea capazde resistir con
sucesoa las agresionesquepueda’ intentarla ambiciónde la Europa.Para
elevar estos grandiososdestinos nuestrapolítica debe unirse a la del
vasto país del Norte, fundado por el gran Washingtozi» (F. S. Angulo
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influido por las circunstancias.El enemigo ahora no son los
ejércitos realistas de España>sino la Santa Alianza, enemigo
potencial que desde 1823 había recibido la advertencia de los
EstadosUnidos con el Mensajedel presidenteMonroe. En aque-
lía hora Bolívar orientasu política diplomáticaparahacerque
los Estados Unidos estén no sólo al lado> sino íntimamente
unidos a las Repúblicashispanoamericanas‘~. A Santander,vi-
cepresidentede la Gran Colombia>le hace ver la necesidad«de
una alianza íntima y muy estrechacon Inglaterray la América
del Norte» en carta fechadaen Lima el 11 de marzo de 1825.
Y a su embajadoren Washington le da instruccionesprecisas
«parainvitar a los EstadosUnidos a queenvien sus plenipoten-
ciarios a Panamá,paraque en unión de los de Colombia y sus
aliados conciertenlas medidaseficacespara resistir a toda co-
lonización extranjeraen el Continenteamericanoy paraaplicar
los principios de legitimidad a los Estadosamericanosen ge-
neral».

El propósito defensivode todaAmérica está aquí claramen-
te expresado,pero hay más. En el pensamientode Bolívar se
concibeen ese momentoa los «Estadosamericanosen general»
—expresióninusual en la literatura de la épocaal tratar de la
solidaridad continental— afirmando unos principios de legiti-
midad como respuestaa la amenazade una política asentada
precismenteen el legitimismo de las potenciaseuropeas.Su
objetivo es establecerun equilibrio de poder en el orden inter-

Ariza. Bolívar y la armoníade las dos Américas, Caracas,1952, p. 7. Ci-
tado por 1. M. Yepes,ob. cit, p. 56.)

17 Se olvida con demasiadafrecuencia que esomismo era el objetivo
pacientementeperseguidopor un españolque hizo causacomún con el
movimiento emancipadoren Colombia y que, habiendohuido en 1796 a
Filadelfia, entre 1819 y 1822 permaneceráen Washington en estrechocon-
tacto con el Departamentode Estadocomo agenteoficial de la Gran Co-
lombia. Aludimos a don Manuel Torres, noble de cuna, hombre culto y
de acción, sobrino del virrey y arzobispoCaballeroy Góngora,que supo
conquistarseel aprecio y la amistadde John Ouincy Adams,y sobre el
que influyó considerablemente,como el propio Adams reconoceen sus
Memorias. En aquellos añosactuabacomoembajadorplenipotenciario de
la Gran Colombiay en esacondición fue un colaboradormuy importante
en la aproximacióndiplomática entre Bolívar y la presidenciade los Es-
tadosUnidos en materiade política continentalamericana.Fue, sin duda,
un mentor decisivo cercadel presidenteMonroe en la elaboraciónde su
famosomensajedel 2 de diciembrede 1823.
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nacional, «que el mundo nuevo hagacontrapesoal antiguo»“,

completandoasí una aspiráción que se encuentraya esbozada
en otros textossuyosde fechas anteriores,comola misma Carta
de Jamaica.Hay-aquí una concepciónnueva>que contemplauna
sociedadde Estadosindependientes—los comprendidosen todo
el ámbito americano,al Norte y al Sur— inspirados en unos
mismos principios para aseguraral respeto del derechoy la
consolidaciónde la paz con la asociaciónde aquéllapotencia>
la Gran Bretaña,que siempre considerócomo el árbitro guar-
dador de las libertadespúblicas.Concepciónde indudablegran-
deza> pero ciertamentedistinta de aquella otra que inspiraba
la que los patriotas de Buenos Aires o Santiagode Chile> de
Lima o de Santa Fe de Bogotá entendíancuando, queriendo
referirse a la solidaridad americana,hablabande «la América
unida en una grande familia de pueblos», del «interés común
de una solagrandefamilia de hermanos».

Cierto que esta expresiónde un sentir comunitario de pue-
bbs que se ven solidarios en su destino histórico va acompa-
ñadacasi siempre de la actitud de defensacontra la amenaza
de lo que puedafrustrar ese mismo delito, como acompañóal
proyectoy objetivos del Congresode Panamá;peroesto es com-
pletamentenatural por las circunstanciasque rodeabansu afir-
mación como naciones,y porque la amenazao el peligro han
sido siemprelos estímulospara la unión> así en los individuos
como en los entescolectivos.Y cierto es también que muy pron-
to comenzó a esbozarse,partiendo de aquella solidaridad> una
cierta aspiración de estructurar la convivencia de esos pueblos
hermanos,primero con un Congresode plenipotenciarios,más
tarde con un sistema más elaborado.

Pero para los patriotas>de Miranda a Cecilio del Valle, pa-
sandopor O’Higgins o Moreno, antesque un sentimientocomún
de defensa>o que la reflexión de cómo estructuraruna convi-
vencia, lo que habíaera la conciencia de una identidad sustan-
cial> nacida en las regiones profundas en que se hunden las
raíces del ser nacional> que conducea una espontáneasolida-
ridad.

C. Parra-Pérez,ob. cit., «Bolívar y la paz universal,,p. 157.
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La concepciónde Bolívar que inspira el Congresode Pana-
má está muchomáspróxima de lo quehabíaexpresadoThomas
Jeffersonal referirseen 1820 a la «fraternidadentre todas las
nacionesamericanasy la importancia que hayaen que ellas se
unan en un sistema americano de política». El Congreso de
Panamáfue, másen su proyecto e intención que en su resulta-
do —el Tratado de Unión> Liga y Confederación—>el primer
paso del «ideal panamericano»,que no es precisamentecoinci-
dentecon la solidaridadamericanaen el sentido indicado.

Es interesantea este respectoexaminar un texto correspon-
diente a finales de 1824, escrito por el coronel peruanodon
Bernardo Monteagudopoco antes de caer asesinadoen una
calle de Lima el 23 de enero de 1825. Se refiere de maneradi-
recta al tema que nos ocupa, como indica su título: «Ensayo
sobrela cecesidadde una federacióngeneralentre los Estados
hispano-americanos» ‘~. Es un escrito coetáneo de las últimas
gestionesde Bolívar para convocaral Congresode plenipoten-
ciarios~. Se contemplaexclusivamenteen él la acciónconjunta
de «las repúblicas que acabande nacer en el nuevo mundo»
paralograr en la paz una comunicaciónentre sí que no tuvie-
ron en la guerra—cuando«cadadesgraciaquesufrían nuestros
ejércitoshacía sentir infructuosamentela necesidadde estarto-
dos ligados»— y trabajar en estrechaunión por los intereses
«eminentementenacionales»de estas repúblicas,y por tanto
comunitarios,queson: la independencia>la paz y las garantías
para conservarlas.Entre éstas está la disposición de la Gran
Bretaña y los Estados Unidos, que Monteagudoconsidera que
«probablemente»se unirían a «toda la masa de los confedera-
dos» para defenderlos de cualquier ataque a su libertad. Esa
ayudaes algo que viene de fuera, porqueestáen los intereses
de esaspotenciasel impedir que las nuevasRepúblicaspuedan
perder su independencia,pero de ninguna forma sugiereMon-

19 Manejamosla edición facsinúlar de la Colecciónde ensayosy docu-
rnentos relativos a la Unión y Confederaciónde los pueblos Hispano-
Americanos,Alio del Sesquicentenariodel CongresoAnfictiónico de Pana-
má, Panamá,1976.

20 Hablandocomo de algo muy inmediato en el tiempo, dice: x.. el go-
bierno del Perúseha dirigido a los de Colombiay México, con la idea de
uniformarsesobreel tiempo y lugar en que debenreunirselos Plenipo-
tenciariosde cadaEstado>.
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teagudoqueexistaun vínculo comunitario,unasafinidadespro-
fundasque reclamansu solidaridadcomo algo espontáneo.Esto
lo reservapara los pueblos de la América española: «Existen
entre las repúblicas hispano-americanasafinidades políticas
creadaspor la revolución que, unidas a otras analogíasmora-
les y semejanzasfísicas,hacenque la tempestadquesufre,o el
movimiento que recibe algunade ellas, se comunique a las de-
más,así como en las montañasque se hallan inmediatasse re-
pite sucesivamenteel eco del rayo que ha herido alguna de
ellas.»

Y cuando se refiere al instrumento que debe coronar los
trabajos de la asambleade plenipotenciarios,habla de «un ver-
dadero pacto, que podemos llamar de familia»> con lo que está
claro que excluye lo que podría ser una unión Íntima con los
EstadosUnidos.

Pero por profundas que fuesen las vinculacionesentre las
Repúblicasnacidas del proceso emancipador,pronto surgieron
entreellas rivalidades y fuertes conmocionesen el senode cada
uno de sus marcosnacionales,todo lo cual inaugurabala agi-
tada vida política de la Amérida que> sin embargo, se sentía
esencialmentecomo una unidad. Diez años despuésde Ayacu-
cho, México, Ecuador>Perú y Chile habíanconocido verdaderas
situacionesde guerra civil, y muy poco tardó en producirse
unaguerra entre Estadoshermanos:el conflicto entre Chile y
la Confederaciónperuano-boliviana<1836-39).

Este conflicto inspiró a un chileno, Pedro Félix Vicuña, unas
reflexionesque recogió en un folleto titulado Unico asilo de las
Repúblicashispanoamericanas(en un Congresogeneral de todas
ellas), en el que advertimos cómo diez años despuésdel Con-
gresode Panamá21 los hispanoamericanosquemeditabansobre
la situación de sus propios paisesveíanante sí dos realidades:
la fuerza de los lazos que las unían y tambiénla anarquíapolí-
tica que las hacía tan vulnerablese impedía desarrollarse,lo

21 Posiblementeesteescrito estáredactadoen los mesesprimeros de
1836, cuandola guerraacababade dar comienzocon las accionesmilita-
res de las tropas chilenas.Así parecededucirsede algunasfrases: «La
América va a unir a los horroresde su suertela guerra de unas repúbli-
cas con otras...»,o, «la guerraa queya se ha dadoprincipio».(Utilizamos
el texto incluido en la Colección de ensayosy documentos,ya citados.)
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que las inducia a mirar ansiosamenteal futuro para encontrar
la solución salvadora,que inevitablementese cifraba en conse-
guir la unión entre ellas.

Es éste,probablemente>uno de los primeros escritos brota-
dos de pluma americanaen que se describecon visión global
la situación de desarreglopolítico que acompañóla vida inde-
pendientede las nuevasRepúblicas.El espectáculode desinte-
gración que contempla le inspira duras palabras>pero el autor
considera que es necesario poner la cruda realidad ante los
ojos de sus contemporáneospara que del conocimiento de
los males surja la reacciónpara tomar el camino correcto.

« Sería largo —dice— entrar en un detalle de las infinitas
revolucionesque han agitadoa todas las Repúblicasde la Amé-
rica española,que con muy cortas diferenciashan tenido que
llevar unamisma marchaen su anarquía.»Y agregaluego: «La
historia de nuestras revoluciones es demasiadoextensa,y el
presentamosuna viva pintura de todos nuestroserrores,y ha-
cer un recuerdode nuestrosexcesosy pasiones,sería la obra
que quizápodría producir más bienes a toda la América.»

Peromás adelante,despuésde referirsecon elogio a los pro-
yectos de Bolívar> que considerase frustraron por ser prema-
turos~, se detienea examinarlos factoresde basede la unidad
de los pueblos hispanoamericanos:la identidad de origen, la
unidadde religión, el idioma~, la igualdade usosy costumbres.
Todo lo cual le conducea esta afirmación que bien debía ser
objeto de meditación por algunos gobernantesque rigen hoy
esasRepúblicas: «Estasson relaciones que la naturalezamis-
ma ha establecidoentre todos los pueblos de América, relacio-
nesquesiemprenos haránmirar a los habitantesde unau otra

~ «El querer pasar sin esta experiencia(...tiempo de desordenen que
se fijasen nuestrasideas---) a una organizaciónperfecta fue el error del
generalBolívar, al solicitar con tanto empeñola realización de su pro-
yecto» (p. 202 del citado volumen).

2-3 Al citar este esencialvinculo de la profunda unidadexistente entre
los puebloshispanoamericanos,suministraun claro ejemplode lo quean-
tes afirmábamos: que los hijos de la América españolareservabanmuy
frecuentementepara aludir a éstael término «América»,ni más ni menos
que hoy hacen,con notableexageracióne impropiedadlos ciudadanosde
los EstadosUnidos: «El idioma que es el medio más influyente en la co-
municaciónde los hombres,y el que más une las sociedadesentre sí, es
felizmentepara todas las repúblicasde América uno solo.»
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Repúblicacomo hermanosy amigos, y que las diferenciasde
nuestrosgobiernosjamáspodrán entibiar o disolver.»

Elementos de unión que indican que la solidaridad entre
esospueblosno es resultado de una alianza,sino corolario de
una comunidadformada por la naturalezay la historia, bien
que a ella contribuyan otros «vínculos, resultadosde nuestra
situación>de nuestrosinteresesy del estadopolítico en que nos
ha colocadola revolución.Debilidad en el interior de cada Re-
pública paracontenerla anarquíay el desorden;imposibilidad
de reformarnuestrasinstituciones; propensiónde celosy dispu-
tas entre los gobiernosde las diferentes Repúblicas; nulidad
entre nuestrasrelacionespolíticas con los pueblos de Europa,
y otros males de igual naturalezabuscanun poder capazde or-
ganizary una fuerzaque se hagarespetar».

Y exclama: «La unión de la América entera sólo puedeser
poder y esta palanca,que ningún gobierno por sí solo logrará
jamásejercer.»El mecanismopara ello es la organizaciónde
«un Gran Congresode todas las RepúblicasHispano-America-
nas, con el solo objeto de intervenir en las diferenciasquepu-
dieran tenerentre sí y de asegurarla paz interior de cadauna
de ellas».

Se advierte que en la concepción de Vicuña, considerada
comparativamentecon el pensamientode Bolívar sobreel Con-
gresode Panamá,hay, de una parte, una construcciónestricta-
mentelimitada a las repúblicasnacidasde la América española,
y> de otra parte> un objetivo más reducido en cuanto que no
tiene pretensionesde ordenaciónuniversal> que podemoscon-
cretar en dos órdenesde competencia: resolver las diferencias
parahacerrespetarel derechoy coordinar los interesesrespec-
tivos para sujetarlos al interés superior de la comunidad.1-le
aquí esto mismo dicho con sus palabras: «Asegurarel reposo
interior de cadarepúblicay arreglarlas diferenciasque hubie-
senentreunasy otras; he aqui toda la autoridaddel Gran Con-
gresoAmericano.»

La realizaciónde estos fines reclamael establecimientode
tresleyes: la ley o pactode la asociación,el reglamentointerior
del Gran CongresoAmericano y> «con preferenciaa todo otro
trabajo> la redacciónde un código internacionalpara toda la
América españolaque arreglaselas relacionesde una república
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con otra y sirviesede ley parajuzgar sus diferenciasy obligar-
las a contenerseen los límites de su pacto».

2. DE LA SOLIDARIDAD AL DERECHO INTERNACIONAL AMBIUcANo

Es evidente que el principio de solidaridad entre pueblos
afines no tiene aseguradasu vigenciapor el hechode reconocer
como cimiento la naturalezay la historia> sino que demandael
apoyo de una estructura institucional y una ordenaciónjurí-
dica> por simples que éstas sean. Por eso la historia de las
ideas de la unión americana va acompañadade proyectos de
organización institucional> lo que supone siempre el intento
de establecerun marco normativo. Aquel Congresoamericano
que en los textos de 1810 aparececomo un primer núcleo de
organizaciónpolítica continental, tendría que promover la crea-
ción de un orden jurídico que seríacomo un derechopúblico
americano, aunque los autores no se detuvieran demasiadoen
ello, como es natural, en aquella fase tan inicial.

Muchasveces se ha recordadola frase de Simón Bolívar en
que afirmaba que «el Nuevo Mundo debeestarconstituidopor
nacioneslibres e independientes,unidas entre sí por un cuerpo
de leyes comunesque regulen sus relacionesexteriores»,y aun-
que el Tratadode unión, Liga y Confederaciónnacido del Con-
gresode Panamáfue eminentementeuna alianza defensiva en
él estáapuntadoel procesoquehabríade conducir,por natural
desenvolvimiento,a un orden normativo referido al conjunto
americano.El propio Libertador lo decía con claridad al final
de su circular del 7 de diciembrede 1824, en la que invitaba a
concurrir a los otros gobiernos: «Cuandodespuésde cien siglos
la posteridad busqueel origen de nuestro Derecho Público y
recuerdelos pactosque consolidaronsu destino> registrarácon
respetolos Protocolos del Istmo.» Y, en efecto> con independen-
cia de aquellos artículos del Tratado que se refieren directa-
mentea materias jurídicas (art. 13, sobre solución de contro-
versias e interpretación de tratados; arts. 23 y 24, sobre
ciudadaníamúltiple), el articulo adicional que lo cierra contie-
ne unaalusión muy clara a la codificación de los «puntos,re-
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glas y principios que han de dirigir la conducta» de los países
confederadosen el ámbito de las relaciones internacionales.

Pero debe señalarseque la convicción de que los esfuerzos
hacia la unión implicarían la creación inevitable de un cierto
orden jurídico es compartidapor todos los que expresaronsu
pensamientosobre estas cuestiones,sin que a ninguno pueda
atribuirse por eso la paternidaddel llamado « derechointerna-
cional americano»,quecomo problemadoctrinal es algo distin-
to y aparecemás tarde.

El ya citado Bernardo Monteagudo, en el comienzo de su
Ensayo, dice: «La independenciaque hemos adquirido es un
acontecimiento que.- - nos señala las nuevas relaciones en que
vamos a entrar.., y los principios que es preciso seguir para
establecersobreellos el derechopúblico que rija en lo sucesivo
los Estadosindependientes>cuyafederaciónes el objeto de este
ensayo...» Y más adelante puntualiza: «Entre las causasque
puedenperturbarla paz y amistadde los confederados,ningu-
na másobvia que la queresulta de la falta de reglas y princi-
pios que forman nuestro derechopúblico»24

Ni más ni menos que lo que acabamosde ver reclamaba el
chileno Vicuña al dar preferenciasobre todo otro trabajo a la
elaboraciónde un código internacional para las nuevasrepúbli-
cas> «y que al mismo tiempo sea la norma de su conductapara
con los demáspueblosde la tierra».

Se observaque dentro ya de la décadade los treinta la pre-
ocupaciónpor la regulación jurídica de la construccióninstitu-
cional que debe asegurarla solidaridad continental adquiere
cadavez más relieve. Las circulares de la cancillería mexicana
en 1834 y 1838 para convocar> la primera, un CongresoAmeri-
canogeneralquetendríacomo objetivo echarlas basesdel de-
recho público o código internacionalque debía regir las rela-
ciones entre las nuevas repúblicas> y la segunda,para la
promulgación de un código de derechopúblico> son clara de-
mostraciónde esto y contribuyerona afirmar la idea de que
el conjunto de los nuevos Estadosdebía elaborar un derecho
propio que acentuarasu singularidad f’rente al orden jurídico
internacional impuesto por Europa. La iniciativa mejicana to-

24 Páginas161 y 174 del vol. cit. en supra nota 19.
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davía se repetiría en 1840 y, dos años después,seríael presi-
dentede NuevaGranada,generalPedroAlcántaraHerrán,quien
haría un llamamiento para la reunión de unaAsambleageneral
en la queparticipasentodas las repúblicasde la América espa-
ñola «para fijar> decidir y sancionar los principios de Derecho
Internacional que en adelante hayan de regirías». Esta inicia-
tiva desembocaríaseis años despuésen el Congresode Lima.

El profesor II. E. Jacobini,al haceren su obra, tan valiosa
por muchos conceptos>A Study of ti-te Philosophy of Interna-
tional Law as seen in worlcs of Latin American Writers, el
procesohistórico de la idea de un Derecho Internacional ame-
ricano, manifiesta una cierta perplejidad sobre su origen, que
consideraoscuro~. Sin embargo,para nosotroses muy claro.
Estádirectamenteconectadocon la concienciade una comuni-
dadde pueblos,brota de la convicción de que hay lazos entre
los pueblos que forman tal comunidad establecidospor la na-
turalezay la historia> y está estimuladopor una actitud defen-
sivay por una insatisfacción.

La actitud defensiva frente a Españase mantuvo, como es
natural, durantelas luchaspor la Independenciauna vez desen-
cadenadoel procesode emancipación.Despuésde Ayacucho esa
misma actitud, sin dejar de ser defensiva,ahora contra el peli-
gro no tanto de Españacomo de las potenciaseuropeasque
pudieranayudarla,está cargadade un propósitode separación.
de distinción de lo europeo,comenzandopor el orden jurídico
que el Viejo Mundo impone en las relaciones internacionales.
Examinado desde América> se le ve como un orden jurídico
perjudicial aplicado sin mása estasnuevasrepúblicasque, jun-
tas, forman un mundo más dilatado que el que componenlos
Estadoseuropeosy, además,han nacido a la vida inspirándose
en unos principios nuevos,diferentesde los que han inspirado
a las potenciasrectorashastaentoncesde la vida internacional.
Todo este sistematradicional que inspira la forma de condu-
cirse los Estadoses> por todo ello> mirado con recelo y consi-
derado insatisfactorio, al tiempo que se tiene rápidamentecon-
ciencia de la existencia en América de principios jurídicos

25 Editadapor Martimus Nejhoff, La Haya, 1954. Vid, especialmenteel
capItulo 14, tAmerican InternationalLaW», PP. 121-136.
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—como el de no intervención o el del uti possidetispara la de-
limitación de fronteras— que se considerancomo propios y vi-
gentes sólo en este hemisferio.Fue muy fácil así pasardel de-
recho público que debía establecersepor la acción continuada
de aquelCongresoGeneral> tantasveces invocado>a un derecho
internacional americano,como derechode gentes específico de
América, por su origen y campo de aplicación.

Pero la interpretaciónqueha querido darnos el colombiano
3. M. Yepes del derecho internacional americano como una
construcción de «solidaridad interamericana»que. no sólo en-
globaría a los EstadosUnidos, sino que tendría a éstos «como
el hermano mayor cuyo ejemplo debía inspirar la conducta de
toda la familia»> porque él había enseñadoel camino para rea-
lizar los idealesrepublicanosy liberales~, es unapura creación
•de la fantasía.

Desdela mitad de los añostreinta de la pasadacenturia>los
EstadosUnidos habíanmostrado a sus vecinos del Sur lo que
éstos podían esperarde aquella doctrina Monroe proclamada
añosantes. Su voracidadexpansionistay hegemónicafue cono-
cida rápidamente.Lá forma de realizar su política fue además
practicada tan crudamentepor personajescomo el embajador
Poinsett, primero en Chile y despuésen México, que su inter-
vención puso de manifiesto que los interesesde los Estados
Unidos en absoluto coincidían con los de las repúblicas que
de México a Chile se habían mirado como «una famila de na-
ciones»”. Estas enseñanzasy la experienciade las crisis inter-
nas de las repúblicasy sus enfrentamientosfratricidas, hicieron
que cuandolos juristas comenzarona elaborar la doctrina de
lo que se ha llamado «derecho internacional americano», lo
que buscaban era alcanzar un orden normativo que sirviera
tanto de defensafrente a un vecino que en el Norte había mos-
trado ya el peligro de las directrices de su política hemisférica,
como frente a la propia anarquíaque por la vía de la desunión

26 Especialmenteen su obra Le pananiericanismeau point de vie Iris-
torique, juridique et polltique, Les Editions Internationales,Paris, 1936.

~ La política desplegadapor estesiniestropersonajepara arruinar eí
Tratadode Alianza entreMéxico y Colombia en fechatan tempranacomo
1822 fue un primer aviso de lo que iba a seguir> y que culminaría con
el despojo de Tejas y California en 1846.
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se convertíaen el mayor peligro de la solidaridad comunitaria,
razón de serde todo el movimiento de ideas de las repúblicas
nacidasde la América española.

Hay textossumamenteelocuentespertenecientesa unosaños
en que el temor hacia los Estados Unidos no es una mera sos-
pecha,sino una consecuenciade hechosdolorosos.En 1855, un
chileno, Juan Manuel CarrascoAlbano, presentabauna memo-
ria en la Facultadde Leyes de la Universidadde Chile sobre«la
necesidady objetivos de un CongresoSud-Americano»~. Se in-
sistecomo se ve, como si se tratara de un talismán> en la idea
de un Congresogeneral y se recuerdaque si fue Bolívar un
adelantadode ella cuando existía la amenazade la metrópoli
española,ahora existía un idéntico peligro. El objeto principal
del Congresoserá,pues> «concertarlos mediosde defensanece-
sarios para impedir las sucesivasusurpacionesdel coloso nor-
teamericano.- -, estrechar los vínculos que unen las diversas
fracciones de la América española,exponera la Confederación
política norte-americanala federaciónmoral de la comunidad
de sentimientos>de miras y de intereses.- - ». Hacia el final de su
exposición,Carrascodice: «Creo habermanifestado,señores,la
necesidadde que las repúblicasHispanas-Americanasse reúnan
en un CongresoGeneral para impedir su absorciónpor el gi-
gante anglo-americano.»

De un tenor semejanteen este punto fue el escritopublica-
do en Parísel 22 de junio del año siguientepor FranciscoBil-
bao, filósofo chileno,y que tituló «Idea de un CongresoFederal
de las Repúblicas» ~. Aquí nos encontramoscon un texto que
tiene cierto tono panfletario, en el que abundanlos tópicos de
una interpretación antiespañolade la historia de Hispanoamé-
rica en los siglos pasados>pero en que podemosconocer tam-
bién el grado de hostilidad que ya para aquelhsfechas había
provocadoen la actitud de los hombresde pensamientode la
América españólala política desplegadapor la República del
Norte anglosajón,«esa nación —dice— que debía haber sido
nuestraestrella, nuestro modelo, nuestrafuerza> se convierte

2* Incluido en el volumen citado en la nota 19, pp. 257-274.
~ Ibídem, pp. 275-299.
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cada día en una amenazade la autonomíade la América del
Sur».

Percibimoscómo el autor escribesacudidopor la impresión
de acontecimientosque ocurrían en aquellos mismos días~:
«Walker es la invasión, Walker es la conquista,Walker son los
EstadosUnidos. ¿Esperamosque el equilibrio de fuerza se in-
cline de tal modo al otto lado que la vanguardiade aventure-
ros y piratas de territorios llegue a asentarseen Panamápara
pensar en nuestraunión? Panamáes el punto de apoyo que
busca el ArquimedesYankeepara levantarla América del Sur
y suspenderleen los abismospara devorarlaa pedazos.»

Con trenos de proclama que buscamover los espíritus, el
autor grita: «Uno es nuestro origen y vivimos separados.Uno
mismo nuestro bello idioma y no nos hablamos.Tenemosun
mismo principio y buscamosaislado el mismo fin. Sentimos
el mismo mal y no unimos nuestrasfuerzaspara conjurarlo.
Columbramosidéntica esperanzay nos volvemos las espaldas
para alcanzarla.Tenemosel mismo deber y no nos asociamos
para cumplirlo.» En cambio> <‘el Norte sajón condensasus es-
fuerzos, unifica sus tentativas> armonizalos elementoshetero-
géneosde su nacionalidadparaalcanzarla posesiónde su Olim-
po, que es el dominio absoluto de la América».

La insatisfaccióny recelo señaladosestán claramenteexpre-
sadosya veinte años antesen el texto del chileno PedroFélix
Vicuña, repetidamentecitado, y que no sólo es coetáneode la
guerra entre su país y la Confederaciónperuano-boliviana,sino
también de la política agresiva de Washington sobre México.
Dice allí: «El derechode gentes,quese dice gobernara los pue-
blos civilizados> no es más que la redacciónde principios, más
o menos justos>y muchasvecescontradictorios.- - En la Europa
civilizada vemosa todo momentola violación de tales derechos
de un modo el más escandaloso;guerras injustas, coligaciones
de la misma náturaleza,intervenciones por miras personales

30 En 1856, William Walker, caudillo de unosfilibusteros norteamerica-
nos, y agente de los EstadosUnidos, llevó la guerra a Nicaragua con el
fin de adueñarsede esta República,de la que se hizo elegir presidente.
Todavíaprosiguiósus aventurasen la AméricaCentralluego de sufracaso
en Nicaragua,hastaque, capturado,fue fusilado por las autoridadeshon-
dureñasel 12 de septiembrede 1860.
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y de interés... Los gobiernosde Europa no han visto en tal de-
recho de gentesmás que teorías que sirven para justificar sus
pretensionesy revestir de pomposasdeclaracionessus mayores
injusticias.- - La América que ha adoptado los mismos princi-
pios tendrá que sufrir los mismos malesque la Europaen sus
relacionesexterioresy aunotros peculiaresde su situaciónque
naceríande nuestroatrasoen todo ramo y de nuestradespobla-

- ‘ 31
clon» -

En 1844 aparecelo que se puedeconsiderarprimera exposi-
ción sistemática del llamado «derecho internacional america-
no». Es un texto reducido, de una treintena de páginas,que fue
leído como Memoria ante la Facultad de Leyes de la Universi-
dad de Chile para la obtención del grado de licenciatura>
en 1844. Su autor era un argentino> nacido en Tucumán el
mismo año histórico de 1810, titulado ya como abogado por
la Universida de Córdoba: Juan Bautista Alberdi. Mientras no
aparezcaun texto anteriorde la misma importanciaque el suyo,
sólo a él puedeconsiderarsecomo el enunciadory sistematiza-
dor de una verdaderadoctrina del tal derecho.

Sin embargo,lo cierto es que la importantísima aportación
de Alberdi fue prácticamenteolvidada32 Es un hecho singular
y, en verdad> doloroso. Sobre todo porque muy al comienzo
de la centuriasiguienteel tema del «derechointernacionalame-
ncano»se suscitaríacon particular vigor y se acabaríaseñalan-
do al famoso internacionalista chileno Alejandro Alvarez como
su fundador y sistematizador,lo cual es manifiestamenteinjus-
to de acuerdocon lo que hoy sabemos.

Es necesariollegar hasta 1910 para encontrar un reconoci-
miento público> aunquetangencial,de la importanciadel escri-
to de Alberdi. En agostode aquel año,cuandose ponía término
a la IV ConferenciaPanamericana,en BuenosAires, el senador
argentino José Nicolás Matienzo, en una disertaciónen la Fa-

3’ Ob. dt, en nota 19, Pp. 219-220.
32 Pocosafios después—en 1855— la recordadaJuanManuel Carrasco

Albano,hablandoen el mismo escenarioen que Alberdi habladado a co-
nocersusideas, al referirsea los temasque debíadesarrollarel Congreso
Generalque ambos preconizaban,y reconociendoque los puntos que él
tratabaya hablansido expuestos.por un distinguidoescritoramericano».
Pero no conocemosotras referenciasexpresasal pensamientode Alberdi
presentadoen suMemoriaen los añosrestantesdel siglo.
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cultad de Filosofía y Letras de la capital del Plata, se refirió
a la Memoria de Alberdi para establecerun paralelismoentre
la temáticaseñaladapor ésta parasu Congresocontinentaly la
queocupó, sobretodo en el orden económico,a la Conferencia
Panamericana.Matienzo pasó por alto que Alberdi rechazóde
plano siempre la idea panamericanay que sólo contempló la
unión regional de los paísesamericanosde origen hispánico-
Unos mesesdespués>en diciembre, el también seAador argen-
tino JoaquínV. González,informando ante la Comisión de Ne-
gocios Constitucionalesy Extranjeros, recordó igualmente la
seriede cuestionesque Alberdi había indicado en su Memoria
como propias del «derechointernacional americano»,y que ha-
bían sido luego incluidas por el norteamericano Blaine en la
primera ConferenciaPanamericanade Washington»~.

Es curioso que estas recordacionesdel olvidado pensador
argentino no sean enteramentecoincidentescon el final de la
segundafase de las tres en que se desarrolló la polémica cien-
tífica acercade la existenciade un «derechointernacional ame-
r2-cano>Y. Polémicaque discurrió con total ignoranciadel nombre
de Alberdi. Incluso antes de iniciarse la polémica propiamente
dicha, quienesse ocupabande estos temasdesconocíanla apor-
tación de éste.El internacionalistaargentinoVicente G. Quesa-
da> al estudiar la institución del uti possidetis iuris de 1810,
había llegado a formularla como «el principio conservadorde
las nacionalidadesde este continente»y basede un posible«de-
recho internacionalamericano».Su primer estudioal respecto
(La Patagonia y las tierras australes del continenteamericano>
fue publicado en BuenosAires en 1875; el segundo(Virreinato
del Río de la Plata) aparecióen la misma ciudad en 1881> y en
el capítuloV, al analizarlas basesjurídicasen que se sustentael
uti possidetis,anunció lo que muy poco dqspuésfue publicado
en la Nueva Revista de BuenosAires, que él dirigía> y que no
fueron sino los capítulos de su libro Derecho Internacional
Latinoamericano. Esta serie de trabajos nosda la progresión

~3 En esteinforme de JoaquínY. Gonzálezse da unarespuestaafirmati-
va a la cuestiónde si Washingtonconoció el texto de Alberdi: «La priori-
dad de pensamientoes un hecho histórico y el hechode la coincidencia
completade puntos de detalleen uno y en otro programa,autoriza la
presunciónde que no era desconocidoel plan»



La solidaridad americanaen el pensamiento... 45

de su pensamientosobreel tema: la existenciade un «derecho
internacionalamericano»en tanto querespuestajurídica aunos
problemas de naturalezainternacional pero de carácter especí-
ficamente continental americano. La construcción de Vicente
G. Quesadase hizo con ignorancia de lo que sobrelo mismo
habíaescrito Alberdi cuarentaaños antesy, con total buenafe,
creía que la prioridad de la idea de un «derechointernacional

34
americano»le pertenecíacon toda justicia -

La polémica Amancio Alcorta-Carlos Calvo tuvo también
como escenariolas páginasde la Nueva Revista de BuenosAi-
res, en 1883. Allí se inicia la primera fase de lo que permane-
cena como una cuestión doctrinal abierta hasta la confronta-
ción Alvarez-Antokoletz, en 1935. Pero la consideraciónde este
tema es algo que cae fuera del objeto de este trabajo~, que
debeceñirseal tiempoque transcurrela vida de AndrésBello.

En cambio> si interesa señalarpara lo que más tarde dire-
mos al tratar de la actitud de Bello> queJuan BautistaAlberdi
expresócon una claridad mucho mayor que los que le habían
precedido> que su concepción de un orden jurídico aplicable
en el Continenteamericano>descansabaen una inequívocaafir-
mación de la comunidad —la solidaridad— profunda de los
pueblosde la América española,para la queno era posibleex-
tendersea otros pueblosamericanos.«A pesarde la frecuencia

~ Sobreesto> vid, las obras de CésarDíaz Cisneros,Alberdi ante la
lilosotia y el derechode gentes,La Plata,1930, y Alberdi y el DerechoIi>-
ternacional Latinoam~ricano,Buenos Aires, 1959.

33 Una exposiciónbastantecompletade la cuestiónplanteadaen tomo
a la existenciao no de un derechointernacionalamericanopuedeverse
en la citadaobra de H. B. Jacobini (nota25). Recientementese ha afirma-
do que «en la actualidadla controversiapuedeconsiderarsesuperadaen
términos de especulacióncientífica. (JuanCarlos Puig, «Derechointerna-
cional americano,nacionalismolatinoamericanoy régimeninternacional»,
en NuevoMundo, Instituto de Altos Estudiosde América Latina, Univer-
sidad Simón Bolívar, Caracas,año 1, núm. 1, julio-septiembre,1978). Es
verdadque la postura maximalistaque representóAlejandro Alvarez y,
más recientemente,3. M. Yepes,no es aceptablehoy y ha perdido interés
la doctrina en discutiría,pero el tema de un derecho internacionalpar-
ticular o regional referidoal ámbitoespacial iberoamericanoes objeto de
consideraciónen la literaturainternacionalque tratade los procesosde in-
tegración de esa región. Incluso sin referenciaa tales procesos,algún
autorveía no hacemuchosañossíntomasde que «existeesperanzade un
resurgimiento»(así, CésarSepúlvedaen su obra Las fuentesdel Derecho
Internacional Americano, México, 1969, p. 21).
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con que me he válido -dice para excluir toda duda al respec-
to— de la palabra continental en el curso de esta Memoria,
soy uno de los que piensanque sólo debenconcurrir al con-
gresogenerallas repúblicasamericanasde otigenespañol.»Y lue-
go: «Considerofrívolas nuestraspretensionesde hacerfamilia
común con los ingleses republicanos de Norteamérica.»

Dicho esto,es tambiénnecesarioprecisarquesu concepción
del derecho internacional americanoes muy distinta de la de
Alvarez. Su Memoria, escrita para el objeto que se señalaen el
titulo, nos ofrece una visión que no dudamosen calificar de
notablementemoderna del contenido de ese que él llama «De-
recho de Gentespara nuestro continente»>o también «nuestro
derecho de gentes úrivado». Derecho ordenado para servir la
causade América que «es la causade su población> de su ri-
queza, de su civilización y provisión de rutas, de su marina,
de su industria y comercio». El mal que tiene que prevenir y
curar es el «mal de pobreza,de despoblación>de atrasoy mi-
seria».

Pero sus ideas internacionalistashay que estudiarlasconsi-
derandotodossus escritossobrela materia.Y entoncesse com-
prendeque él, que por primera vez dio un contenido preciso
y ordenado al llamado derecho internacional americano>tenía
una concepciónjurídica de baseuniversalista. «El derechoes
uno para todo el género humano»,escribía en su obra El cri-
men de la guerra, escrita en 1870. Y allí también explica que
«el derechode gentes es el derechohumanovisto por su as-
pecto más general> más elevado»; «no es más que el derecho
civil del génerohumano.... «el derecho interno de la huma-
nidad».

La visión que tenía del derechointernacionalamericanose
separaconsiderablementede los planteamientosen que la si-
tuó Alejandro Alvarez> y fue muy lamentableque el olvido en
que cayó injustamenteel pensamientodel argentino permitiera
la desviaciónque toma el asunto con el chileno y que llevó la
polémica a un terreno inadecuado~.

3~ Sobreesto nosocupamosen extensoen una obra en preparaciónso-
bre 3. B. Alberdi.
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3. ANDRÉS BaLo Y LA cONCIENcIA DE LA SOLIDARIDAD AMERICANA

Como decíamosal principio, la generaciónde Andrés Bello
fue aquellaa la que correspondióel papel de actoraen el de-
sarrollo de la emancipación>pero las circunstanciasde la vida
le alejaron de su tierra natal y cuandovolvió a pisar América>
terminadala guerra, las nuevasRepúblicasiniciaban su vida
independiente.

Su idea de América maduró mirando a ésta desde Europa
y conviviendo con compatriotasamericanosque procedían de
los más diversos puntos del continente. Y aquella distancia y
esta plural convivencia> en las particularescondicionesen que
se desarrolló su vida en Londres, dotaron de una sensibilidad
muy particular a su espíritu de intelectual,de hombre de pen-
samiento, para interpretar la unidad sustancial de todos los
pueblos que nacían del común tronco hispánico.

Suscompatriotasamericanos,en Caracas,en Quito o en Bue-
nos Aires> se sentíanhermanosempeñadosen una misma lucha
y por vivir unas mismas urgencias>por entregarsea una mis-
ma defensaante unas iguales amenazas.Y corrían para ayu-
darsesobre un suelo que era una misma patria sin fronteras.

Bello> reflexionando sobre lo que ocurría en aquel vasto es-
cenario de luchas y sobre los factores internacionalesque in-
cidían en la evolución de la contienda,adquirió, por su parte,
una comprensiónmuy lúcida del significado de América, de
la América española,como unidadcultural diferenciadadel am-
plio cuadro de las relacionesinternacionales.

Las empresasperiodísticasen que dio a conocer su activi-
dad intelectual londinense—la Biblioteca Americana y El Re-
pertorio Americano— y de las que fue sostenedormuy prin-
cipal> respondíana un anhelo muy profundo en él de hacer
a su América beneficiariade los bienesde la cultura y también
conocedorade sus propios valores, de lo singular de su tierra
y de sus hombres,de su historia y de sus lazos comunes,los
que la hacíanaparecerunida en su magníficavariedad,comen-
zando por la lengua.

Sus poemasamericanos,que abrieron con sus estrofas las
primeras páginas de ambas publicaciones,fueron la manifes-
tación visible del gran poema «América» que él llevaba en su
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corazóny sobreel quetrabajó incansablementeen sus momen-
tos de más íntima creación durantelos largos años de aleja-
miento en Londres.

La emancipaciónde los pueblosque integranla Américahis-
panay la formación, tras dos deceniosde luchas que a la dis-
tancia del tiempo se nos aparecencomo un desgarramiento
impuestopor motivacionesprofundasde la biología de los pue-
blos, de unaconstelaciónde Repúblicas,es un hecho de enorme
alcancey significado. Y el portento está en que, mientrasesto
acaece,ha encontradoya el vate que lega a la posteridadel
mensajepoético que interpreta, no sólo lo que protagonizan
esospueblosamericanosen aquellahora histórica, sino el sen-
tido de su futuro, el riesgo y la ventura del camino que em-
prenden,y que emprendentodos juntos.

Es muy significativo que la composiciónde estospoemas,en
que supera su nostalgia venezolanapara elevarse a una con-
sideraciónglobal de todos los pueblosde la América española
y de su destino>sea coetáneade sus investigacionessobre los
primeros orígenesde la literatura castellanaen las que iden-
tificamos su deseo de sumergirseen el pasadopara encontrar
las raícesmás hondas de esa lengua cuya unidad quiso salvar
en un esfuerzo titánico, tarea que prácticamentele ocupó el
resto de sus días, porque veía en ella el máspoderosovínculo
de unión.

Al mismo tiempo, la permanenciaen aquel escenarioeuro-
peo le suministró una visión muy clara de que la suerte fu-
tura de América estaríacondicionadapor los interesesde las
grandes potencias, de donde dedujo que el más temible ene-
migo de los mismos Estados seria su desunión, caer en. el
pantanode sus mutuasrivalidades, engendradorasde la desin-
tegraciónde un mundo,no sólo unido por la historia y la cul-
tura, sino al que ademásla geografíaseñalabaun indiscutible
destino común.

Por todo ello, la idea de la solidaridadamericanatuvo en
Bello particularesresonanciasy matices desde que como ca-
tegoría intelectual o como sentimiento del alma creció en él.

Los primeros pasoslos dada,muy probablemente,influen-
ciado por Franciscode Miranda. Estuvo, aunquesólo unos me-
ses, en contactomuy directo con él, viviendo en su propia casa,
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oyendo sus opiniones sobre las instrucciones de la Junta de
Caracasque los comisionadostraían para abordarsus negocia-
ciones con el Gobierno inglés y defender la causade los pa-
triotas. En ese punto el hombre fuerte era Miranda> que no
sólo habíaexpuestoante las autoridadesbritánicasen años pa-
sados lo que debía hacersepara alcanzar la independenciade
las Provincias españolas>sino que había explorado también
las reticenciasy cálculos con que Inglaterra trataba de sacar
partido sin comprometerse.

Y no es difícil suponerque> luego que Miranda salió de la
casa,su pensamientoseguiríainfluyendo en Bello, dadala fuer-
te personalidaddel Precursor>durantelos dos añosen queper-
maneció rodeadode la atmósferaque creó el gran ausente.

En la concepciónde Bello> la solidaridadcontinentaladquie-
re una gran densidadporque es un resultado de factoresna-
turales y de elementosculturales>pero si bien la fuerza de
amboses algo que conforma el ser hispanoamericanoy lo di-
ferencia, esto no quiere decir que esa singularidad induzca a
cortar la comunicación con el resto del mundo o a tener una
actitud de defensao distancia,sino todo lo contrario.

Bello vivía siempreen el mundo de la cultura, y fue sensi-
ble siemprea las solicitacionesy exigenciasque le son propias.
Una de ellas la de su universalidad.Por eso él quería que la
afirmación de los lazos de unión entre los pueblos de Am&ica
no significase aislamiento,sino comunicaciónpara recibir to-
dos los bienes de la cultura; al tiempo que, robustecidacon
ellos la madurezqueel tiempo debeaseguraren este conjunto
de naciones,estén en condiciones también de enriquecercon
sus valores la cultura universal.

Cuando Bello tuvo responsabilidadesen la Cancillería chile-
na y pudo orientar su política exterior no dejó de recordarla
dimensión defensivade la solidaridadcontinental. Así, cuando
la expedicióndel genefalFlores apareciócomo una amenazaen
1846, quiso recordarlos deberesde esa solidaridad:

«¿Olvidaríamos—se preguntaba—aquelprincipio tantasveces procla-
mado,que la causade la independencianacional es solidaria para todas
las nuevasRepúblicas?»37.

~7 O. C., Caracas,XI, p. 384.
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Pero para él la solidaridadera un mandatode la naturaleza
y una exigencia cultural, que debía cuffiplirse para ponerse
América en condicionesde contribuir a la paz y a la elevación
del género humano. Ya expresabaesto al final del Prospecto
en que presentólas citadas revistas londinenses:

«... que civilizado el pueblo americanopor las letras y las ciencias,
sienta el benéfico influjo de las bellas creacionesdel entendimientoy
recorra a pasosgigantescosel vasto camino abiertoal travésde las eda-
res por los pueblosque le hanprecedido;hastaque llegue la épocadicho-
sa en que la América, a la sombrade gobiernosmoderadosy de sabias
institucionessociales,rica, floreciente,libre, vuelva con usuraa la Europa
el caudal de luces que hoy le pide prestadoy, llenado sus altos destinos,
reciba las bendicionesde la posteridad».

Pocosañosdespuésde llegar a Chile> la circular de la Can-
cillería mexicana de 184, a que ya nos hemos referido> le dio
ocasión de preparar la contestación del Gobierno de Chile, y
en ella dejó esta consideraciónque resumeel fundamentode
base de la solidaridad americana:

«Chile deseatener relacionesestrechascon todos los Estadosque for-
man esta gran familia de pueblos libres, a que se gloria de pertenecer;
que desciendende un mismo origen, hablanun mismo idioma, profesan
una misma religión, reconocen,la influencia de unas mismascostumbres
y de una misma legislación civil> y han organizado instituciones aná-
logas»~.

Pero siempre encontramos como algo muy firmemente es-
tablecido en su menteque la unión íntima, profunda,que fun-
damentala solidaridadcontinental entreestos pueblos que son
una familia —«sus intereses comuneslas convidan a asociar-
se», decía—, debe forzosamentede hacerseacompañarpor un
sentido diríamos que «ecuménico» de la paz entre todos los
pueblosde la tierra, todos los cualesestán llamados a benefi-
ciarsede los bienes, materiales y espirítuples, que brotan de
la convivencia pacífica.

Hay un párrafo muy elocuentede Bello que pertenecea uno
de los artículos’que en 1844 publicó en El Araucano con oca-

3~ O. C., Caracas,XXI, p. 103.
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sión de debatirseel tema de la celebración de un Congreso
Americano.Decía allí:

«Basta echar la vista sobreun mapa de la América Meridional para
percibir hastaqué punto ha querido la Providenciafacilitar el comercio
de sus pueblosy hacerlosa todos una sociedadde hermanos.Estampada
está en nuestro Continente con caracteresindestructiblesla alianza de
familia que debe unir a todas las nacionesque ocupansus inmensasre-
giones. Pero nosotrosno vemos en este vasto sistema acuáticouna pose-
sión exclusiva, un medio de unión entrelos suramericanossolos: abierto
a todas las nacionescomerciantesdel Globo, proporcionaríaun aumento
de ventura al género bumano,facilitando la inmigración, y con ello la
poblaciónde extendidosespacios>abundantesde produccionespreciosas,
y ahora,o del todo desiertos,o pasajeramenteocupadospor tribus sal-
vajes; y con ello, la pacificación y civilización de esas mismas tribus;
y con ello, el comercio, la industria y la riqueza de todos.»

Y paranosotros,la raíz de estavisión elevadade la solidari-
dadamericanaestáen tres factoresqueen él se dieron en una
proporción no igualadaen ninguno de sus contemporáneos:la
profundidad de su sensibilidad cultural, que conoció un desa-
rrollo notable desde su primera juventud> y dio a su mente
unos vuelos que le vacunaronpara siempre de todo provincia-
nismo en la misma medida en que le dotó para dominar el
vasto panorama del desenvolvimiento de los acontecimientos
históricos; sobre esto, la visión de conjunto del mundo his-
panoamericanoobtenida desde la lejanía, lo que le dio, con
las luces melancólicasde la nostalgia,una clara concienciade
su unidadsustancial,pero de tal forma que su perfil lo señalaba
como partede un todo másamplio, el conjunto de la sociedad
internacional,del queno puedesepararsey al que debecontri-
buir con la riqueza de su propia experiencia histórica; final-
mente, el realismo prudente y equilibrado que en él era un
componentefundamental de su actitud ante la vida, y que en
esteorden de cuestionesle frenabaantecualquierproyecto que>
por noble que fuera su fin, no pareciera garantizadopor las
que él llamó, hablando de un tema distinto, «las credenciales
de la experiencia».

Aquí está muy probablementela motivación de sus encon-
tradas reaccionesfrente al proyecto de un CongresoAmerica-
no. Como es sabido, osciló desde una posturacontraria hasta
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otra favorable, para terminar, ya muy al final de sus días, en
una postura muy matizada pero inclinada hacia el pesimismo.

Ya vimos que la literatura de los primeros treinta años de
vida independientesobrela actualizaciónde la solidaridadcon-
tinental se centró en el Congresogeneral americanocomo el
instrumentomás idóneo para hacerpasar esa realidad al do-
minio de las institucione~jurídicas. A poco de llegar Bello a
Chile y de ocuparsede los asuntos de la Cancillería, tuvo en
1831 que prepararla respuestade este gobiernoal requerimien-
to del de México para que se llevara a efecto lo previsto en el
Tratado entrelos dos países,suscrito el 7 de marzo de aquel
año, en relación con la celebración de una Asamblea general
de las Repúblicas americanas.Su postura fue que tal idea era
por el momentoirrealizable por ilusoria. Insistió en el mismo
sentido años despuésen una extensanota> del 17 de julio de
1834, del Ministro de RelacionesExteriores, Joaquín Toconal,
a su colega de México> y todavía en la Memoria del Ministro
de Relaciones Exteriores presentadaal CongresoNacional el
año 1940, y queera habitual redactóel propio Bello:

«El Gobiernode Chile —decía dando tono oficial a su criterio— no
cree que es ésteel mejor medio de que los Estadosamericanosse pudie-
ran valer para estrecharsu unión política> y hace tiempo (el 17 de julio
de 1834) que expresóal de México su juicio sobre los embarazosy difi-
cultadesque se tocaríanpara reunir dicho cuerpoy para la expedición
y eficacia de sus deliberaciones.»

Por aquellosaños AndrésBello estabaconvencidoque la ac-
ción solidariade las nuevasRepúblicasse llevaría a efecto con
mayor eficaciasi la unión que se preconizabasiguieseel cami-
no de una serie de negociacionesparticularesde Estado a Es-
tado, que cristalizasenen otros tantos acuerdos.

«Las negociaciones’privadaspuedencondudiffe sucesivamenteentrelos
varios Estados;y de estamaneraes fácil a cadauno de ellos aprovechar
las circunstanciasfavorablesque presentasesu situación interna o exter-
na, sin necesidadde aguardarla convenienciade los otros, que pudiera
tal vez no llegar a obtener sino despuésde perdida aquella feliz opor-
tunidad»~.

3~ O. C., Caracas,X, p. 642.
40 Alberto CruchagaOssa,Jurisprudenciade la Cancillería, p. 90.
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Es una postura similar a la de Mariano Moreno en 1810.
En 1844 su actitud ha evolucionado.En dos editoriales pu-

blicados en El Araucano en el mes de noviembre> días 8 y 15>
lo confiesa:

«Confesaremos,desdeluego, que hubo un tiempo en que esasmismas
objecionesnos hacíanfuerza. Mirábamos la idea como una bella utopía,
estéril de consecuenciasprácticaspara nuestraAmérica. En el día somos
de diversaopinión»41

Dos años despuésel asunto de la expedición del general
Flores, sentidacomo una-amenazareal sobre la integridad so-
berana de algunas Repúblicas> reforzó ese cambio de actitud.
En 1846, también desdeEl Araucano, opinó así:

«Este seria tal vez el momentomás oportuno para la reunión de la
Asambleegeneralamericanaen Lima; asuntode tan prolongadas,y hasta
ahora de tan estérilesnegociaciones»42

Celebradopor fin el Congresode Lima> las circunstancias
fueron evolucionandoen el Continenteen un sentido que vol-
vieron a reactivar las dudas de Bello sobre la utilidad y valor
real del Congreso americano.Sus últimas opiniones nos son
conocidaspor la cartaque escribióel 24 de septiembrede 1864
a don Antonio Leocadio Guzmán, delegadode Venezuelaen el
Congresode Lima43:

«Porlo que toca al pensamientoy espíritu de la empresa(el Congreso
de Plenipotenciarios),debo decir a ustedque no los hallo suficientemente
claros y definidos.»

Si se trata, dice, de una reunión de ministros «que se jun-
tan para celebraruno o más tratados»>el tal Congresono al-
canzaríanadadistinto de lo que se puedelograr con la negocia-
ción de un tratado cualquiera> sea que los representantesde
las partes tengan poderes para firmar sin necesidadde ratifi-
cación> lo que habría de estipularsepreviamente,o requiera la
ratificación> como es normal.

4’ 0. C., Caracas,X, p. 641.
42 O. C., Caracas,XI, p. 385.
~3 O. C., Caracas,X, PP. 659-661.
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Otra cosa sena, agrega> si se constituyereun congresoper-
manenteen que los asuntosse decidiesenpor mayoría. Enton-
ces se estaríaante una institución de naturaleza federal, que
implicaría unaprevia cesión de parcelasde soberaníapor parte
de los Estados en materias tan importantes como «las de paz
y guerra, límites, mediaciones, y transaccionesinternaciona-
les> etc.». Y estodeja el ánimo de Bello suspensode dudasante
la consideraciónde las dificultades y riesgos del proyecto.

4. ANDRÉS BEnn y EL «DERECHO INTERNACIONAl .~&J,ff¡flc»JO»

En el desarrollo de las ideas que expresarondurantelos de-
cenios siguientesa la vida independienteesa convicción de una
solidaridad entre los pueblos de la América española, adver-
timos> como hemos visto por lo expuesto,que muy pronto se
asocia a la existenciade una comunidad la necesidad de dar
vida a un orden jurídico propio. Primero se habla de «derecho
público» de América, pero no se tarda en usar el término «de-
recho internacionalamericano» -

Puesbien> he aquí queeste hombreen el queconsideramos
que el sentimiento y la convicción de una solidaridad profunda
entre los pueblos de todos los americanos-españolestuvieron
una significación muy particular, hastaser el sosténde su múl-
tiple quehacerintelectual; he aquí, decimos> estehombrees el
autor del primer libro publicado en la América independiente
dedicadoa exponertodo el sistemade normasque rigen en la
esfera internacional. Por otra parte, como es sabido, esa dedi-
cacióna los estudiosde la ciencia iusinternacionalno fue oca-
sional, sino que le ocupó durante todo el tiempo que duró la
última etapa de su vida, pues continuó incansablementeestu-
diando, se mantuvoal día en la evolución de las normas y de
la doctrina> y así pudo dar a las prensasdos ediciones más
de sus Principios de Derecho Internacional corregidas por él,
la última en 1864, casi al final de sus días, y con ampliaciones
que significan un desarrolloconsiderabledel primitivo manual
de 1832. Dedicaciónde estudiosoquese hizo acompañarde un
trabajoconstantecomo consejerode la Cancilleríachilena,prác-
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ticamenteel inspirador de la política exterior durantemás de
treinta años.

Su interés por los temas internacionales>y por el estudio
de los autoresdel derechode gentes,encontró su ocasión en
Londres”, precisamente•en los años en que le vemos dominado
por la nostalgia de su lejana América y en los que también,es
indudable,reflexionó profundamentesobreel futuro de los pue-
blos que luchabanpor su independenciapolítica e iban a en-
trar en el juego de esas relaciones internacionalescuyos meca-
nismos internos él penetrabadesde el observatoriolondinense
y en contactomuy directo con cancillerías y representaciones
diplomáticas.

Todo ello explica el interés que adquierela indagaciónde
lo que seríasu criterio acercadel denominado «derecho inter-
nacional americano»que adquiriría una significación polémica
bastantesaños despuésde su muerte.

En sus muy abundantesescritos sobre temas internaciona-
les no utilizó el término «derechointernacionalamericano»sino
unavez. Se trata del primer editorial aparecidoen El Araucano,
correspondienteal núm. 742> del 8 de noviembrede 1844, para
defenderla Memoria del Ministro de RelacionesExteriores de
las objeciones que se hacían acerca del proyectado Congreso
Americano, al que entoncesapoyabaBello, como ya sabemos.
Al hilo de ese tema del Congresoes como se abordó el tema
de un derecho público o «internacional» con posibilidad de
ser apelado«americano».

El párrafo de referenciaes éste:

«Si afiadiéramosa estelazo (la comunidadde lengua)el de institucio-
nes análogas,el de una legislaciónque reconociesesustancialmenteunos
mismos principios,el de un derechointernacionaluniforme, el de la coope-
ración de todos los Estadosa la conservaciónde la paz y a la adminis-
tración de justiciaen cadauno..., ¿no seríaésteun orden de cosas,digno
por todos títulos, de que tentásemospara verlo realizadomediosmucho
más difíciles y dispensiososque los que exige la reunión de un Congreso
de Plenipotenciarios?

»Se creeposibleque se sancionenalgunos puntos de derechointerna-
cional americano,y se coloca estasanciónentrelas cosas de puraforma.

~ Sobreesto me he ocupadoen mi trabajo «El tiempo de Londres y
las fuentesde la obra internacionalde AndrésBello», en Bello y Londres>
FundaciónLa Casade Bello, Caracas,1981, Pp. 243-262.
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Sigue luego la mención de varios puntosjurídicos sobre los
que sería posible tratar de establecersolucionesuniformes en
la asambleade pleni~botenciarios(reconocimientode inmunidad
de banderay propiedadneutral, extradición de reos, reglas ge-
neralesen materiade prueba,ejecuciónde sentencias,deslinde
de competenciasen los casosde bienes concursados)>y termi-
na diciendo:

«He aquí algunos de los puntos de derechointernacional en que no
seriamuy difícil convenirse;y ciertamentelas determinacionesque reca-
yesensobreellos no nos parecencosastan insignificantesque mereciesen
llamarsede pura fonna»45.

La lectura de estospárrafospermite ver con toda claridad
que el pensamientode Bello está muy lejos de hablar de un
«derechointernacionalamericano»como un conjunto normati-
vo distinto, separadodel generalinternacionalque rige la so-
ciedadde los Estados.Ve posible una uniformidad de solucio-
nesjurídicas en el ámbito de la América española,que podrían
llegar a serderechopositivo> lo que consideramuy conveniente
y útil dadala importancia de los temasque cita para el tráfico
jurídico. Y nadamás. En la medida en que ese cuerpode nor-
mas uniformes se adopte para una región de ese hemisferio,
se puedellamar «americano»,sin dar por eso al sistema una
connotaciónde antagonismoal que puedenformar las solucio-
nes adoptadasen otra región del mundo,y que incluso pueden
respondera los mismos principios aunquese resuelvanen so-
luciones concretasdistintas.

Despuésde estudiar de forma muy completa todo lo que
constituía contenido propio del derecho internacional de su
tiempo, y sin duda de haber meditadoconcienzudamenteaque-
llos temas de mayor actualidad y que fueron por eso objeto
de sus oficios y comunicacionesen las Legacionesde Chile y
Colombia, de 1822 a 1829, estuvo en condicionesde dar, nada
más llegar a Chile, un texto completo de la disciplina. Sus fi-
nes pedagógicosy la importancia que otorga a estos conoci-
mientos,los dejó clarps en un párrafofamoso de su Prólogot

~ O. C, Catacas,X, p. 642. Los subrayadosson del texto original.
46 «Mi ambición quedadasatisfecha,si a pesar de sus defectos,que

estoy muy lejos de disimularme,fuese de alguna utilidad a la júventud
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pero mucho antesque el libro naciera,segúnnos ha transmiti-
do testigo tan excepcionalde los años londinensesde Bello como
su amigo Antonio José de Irisarrí> el venezolano«se proponía
damos estos Principios de Derecho Internacionalpara que se
hiciesen popularesen estasRepúblicasy sirviesen en la venti-

47

lación de nuestrosnegocioscon las demás naciones» -

Es decir,Bello estudiael derechointernacionalvigentey con-
sidera de todanecesidadpreparara la juventud de las nuevas
Repúblicasen el conocimientode un sistema de normas que
éstas> como nuevossujetos del orden internacional,deben do-
minar para ventilar «sus negocios»y «para defensay vindica-
ción» de sus derechosnacionales.

Lo cual está muy lejos de significar aceptaciónde esasnor-
mas como un «deberser» que se acatasin discusión.Bello supo
muy circunstanciadamentetoda la imperfecciónque el derecho
de gentes aplicado por las potenciaseuropeasencerrabay la
necesidadde superar sus deficiencias.En no pocos momentos
se percibeen su libro no ya la insatisfacción,sino el resignado
disgusto por ver que las cosas son como son y no como su
fino sentidode la justicia quisieraquebesen.Pero esomismo
es unademostraciónde su siempreevidentesentido de la rea-
lidad> sin duda robustecidocon la cruda escueladel pragma-
tismo inglés.

Sirva de ejemplo el final de la extensanota que agrego al
segundopárrafo del capítulo Primero, en la 32 edición (1864),
de los Principios, en que seocupade la igualdadde los Estados:

<Tal es el estadodel mundo, y tal el verdaderovalor de la pretendida
igualdadinternacional,que en cadaépocano puedemenosde correspon-
dera la cultura intelectualy moral quea la sazónprevalece.La influencia
de éstaes lo que puedeelevarnosprogresivamenteal ideal del derecho,
tanto en la gran comunidad de las nacionescomo en el seno de cada
Estado;bien que sea demasiadocierto por 1a condición de las cosashu-
manasque,aun caminandosin cesarhaciaél, no le alcanzaremosjamás.>

Bello concedióuna importanciamuy grandea la acción del
comercio como factor de paz al tejer entre las nacionesuna

de los nuevosEstados americanosen el cultivo de una ciencia, que, si
antespudo desatenderseimpunemente,es ahora de la más alta impor-
tancia para la defensay vindicación de nuestrosderechosnacionales.»

‘7 En el Prólogo a la edición caraqueñade los Principios, de 1847.
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espesared de relacionesen que los interesesjuegan un papel
de primer orden. En el capítulo VI de la Primera Parte de su
obra se ocupó extensamente« del derechocomercial y marítimo
en tiempo de paz». Mli encontramosuna buenaprueba de la
forma equilibradaen que> de acuerdocon su concepción>deben
intervenir los interesesnacionales,servidos por la política de
cadaEstado>quesólo a él toca establecer,y los interesesde la
sociedad de todos los Estados.Acepta la idea dominante de
que las leyes de un Estado no tienenen otro más vigenciaque
la que se les haya convenido en otorgarlespor Tratado. Pero
puntualiza: «las nacionesmodernashan llevado esta indepen-
dencia recíproca más allá de los límites que la equidadnatural
pareceprescribirías».

En otro lugar del mismo Capítulo encontramosesta obser-
vación:

«... aunqueestátoleradaestaprácticaes difícil conciliaríacon los prin-
cipios universalesde justicia».

Otras vecessu reaccióncrítica brota de la conductacon que
las potenciaseuropeasmanifiestan su desprecioa las naciones
hispanoamericanas>aunqueaparentenla estriCta aplicación de
un derecho establecido,y censura la injusticia no de forma
abstractasino muy concretamente,bien que esto le sirva para
darnosun juicio de valor sobreuna prácticaque, por lesionar
la equidadque debeinspirar las relacionesinternacionales,de-
hería sereliminada como forma de proceder.

En el Capitulo VIII, Parte Primera, de los Principios, al tra-
tar de los Cónsules,hace esta consideración,en la que adver-
timos que habla de algo queconoce por experiencia:

<La innovación introducida por la Franciay la Inglaterra en las Re-
públicas suramericanasde asociar al carácterde cónsul general el de
encargadode negocios, produceel efecto de dar a este funcionario las
inmunidadesdiplomáticasy le asimila a los cónsulesde las naciones
cristianasen los Estadosberberiscosy en otros paisesmahometanos.Lo-
gran así hacermás expeditala acción de las grandessobre las pequeñas
potencias.»

Las nuevas Repúblicasamericanas,estimaba Bello> debían
adquirir un conocimientomuy completode las normasinterna-
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cionales para defenderse,pero también para conducirseade-
cuadamenteen una sociedadde Estadosque se rige, aún con
todoslos excesosque traducenlos interesesde cada momento
histórico, por normas que tienen un reconocimientouniversal.
Ese conocimientopennitirá a esasjóvenes naciones, que han
adquirido su independenciapolítica respondiendoa la inspi-
raciónde unosprincipios nuevos y distintos de los del Antiguo
Régimen, aportara aquel sistema normativo una concepción
más justa, de acuerdocon las exigenciasque los nuevos tiem-
pos pusieronde relieve en una medidano conocidaantes.Esa
será su aportación,y si entre ellas, en determinadospuntos,
unifican su forma. de conducirsey lo plasmanen convenios>
enriquecenel sistemauniversal del derechode gentescon algo
propio, que por la regiónen quese instalase puededenominar
«americano».En ese sentido y sólo en esa medida él podía
concebirun «derechointernacionalamericano».

En el capitulo introductorio de los Principios («Nociones
Preliminares»)al distinguir diversasacepcionesaplicadasal de-
reCho de gentes,termina con este párrafo:

Por último, al derechointernacionalsuelenañadirselas expresiones
europeo, germánico,españoly otras análogas,cuandose trata de designar
las modificacionesquerecibe en susaplicacionesprácticas,segúnlas cos-
tumbres e institucionesde los respectivospaises.»

Pódía haber añadidoamericano, y lo entenderíamosperfec-
tamenteen el sentidoestricto de modificacionesen aplicacio-
nes prácticas para esa región, lo que excluiría toda idea de
construir algo distinto a los principios de valides universal,

Pero no deja de sercurioso también que no hiciera esa adi-
ción cuandoejemplifica con otras expresiones,lo cuaL cuando
menos,nos indica que el término no le era tan familiar como
para brotar fácilmente en la punta de la pluma. Y hay que
tener en cuenta que ese párrafo es de los que incorporó sólo
en la 3.’ edición, cuando ya la denominación«derechointer-
nacional americano»había sido utilizada por Alberdí, precisa-
menteen Chile, desde 1844.

Que en la mente dc Bello nunca el apelativo «americano»
podía suponer.en mayor o menor medida, separacióndel de-
recho internacional generallo vino a decir en otro escritosuyo
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datadoen 1840. Nos referimosa los tres editorialespublicados
los días 17, 24 y 31 de enero de aquel año en Fi Araucano al
comentaruna supuestamediación de Chile entre Franciay la
RepúblicaArgentina. En el tercero rebatelas afirmacioneshe-
chas públicas en FI Mercurio de Valparaísoy dice:

«Absteniéndosede juzgar sobrelos negociosinternos de las provincias
del Río de la Plata> y tratandocon el gobiernoa que ellas prestanobe-
diencia, Chile no hacemás que conformarsea los principios del derecho
público universal; ... principios que tienen unadoble importanciaen Amé-
rica, donde es necesariomirarlos con un respetoparticular y hasta (si
posible fuera) supersticioso,como que sin ellos los disturbios que des-
trozan a las nuevas repúblicas darían frecuentesy pausibles pretextos
a la ambición para intervenir y usurpar...»48•

Creemosque todo lo dicho> aunque sólo recoge una parte
de los testimoniosqueofrecenlos escritosde Bello, nos permi-
te concluir que todos los aspectosrelacionadoscon el concepto
de solidaridadcontinentalque la geografía, la historia y la cul-
tura crearon en los pueblos nacidos de la América española,
tuvieron en el sabio caraqueñoun relieve y tambiénuna signi-
ficación muy singulares-

Por las circunstanciasmismas que habían rodeado la apa-
rición de las nuevas Repúblicas>hubo en ellas una aspiración
hacia una nueva concepciónde la sociedad,un nuevo sistema
de relaciones, un fundamentoreal del derecho en la justicia.
El anhelo que muchasvecesse percibe en tonos exaltadosen
los textos de la época de una nueva manera de entenderla
cooperacióninternacional, se hacía realidadinmediatapara los
españoles-americanosal sentirseprotagonistasde.la fraternidad
connaturala la queya vimos llamabancon frecuencia«una fa-
milia de pueblos».

Bello, que era reflexivo y poco exaltado,y que quería que
la solidaridad entreesospueblos>a los que, como él dice, todo
les convidabaa unaestrechaalianza> se hiciera realidadvalién-
dose dé los instrumentosdel derecho,ingenió la aplicación de
instituciones del derecho internacional general con modalida-
des que servíanpara resaltar el objetivo •de solidaridad que
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esas mismas instituciónes tenían que servir cuandooperaban
en el ámbito americano.

El mejor ejemplo es lo que luego se ha llamado la cláusula
Bello que él introdujo ya en el Tratado entre Chile y México
del 7 de mayo de 1831, y que reiteró en el Tratado de Paz,amis-
tad, comercioy navegacióncon EstadosUnidos> de 1832. Esa
cláusula consistíaen excluir de los beneficios de la cláusula
de nación másfavorecidalas particularesventajasque se otor-
gasen « a los paísesde lengua españolacon quienes hasta el
año 1810 formaba (Chile) una solanación».

El artículo 12 del Convenio adicional al Tratado chileno-
norteamericano,que Bello redactóy firmó como plenipotencia-
rio, el 17 de septiembrede 1833, justificaba en estos términos
la excepcióncontenidaen la cláusulaque lleva su nombre:

.... y fundándoseestasexcepcionesen la íntima conexión e identidad
de sentimientose interesesde tos nuevosEstadosamericanos,que fueron
miembros de un mismo cuerpopolítico bajo la dominación española,se
entiendepor una y otra parte que tendrándichas excepcionestoda la
latitud que correspondeal principio que las ha dictado,comprendiendo,
por consiguiente,a todas las nuevasnacionesdentro del territorio de la
antiguaAmérica española,cualesquieraque seanlas alteracionesque ex-
perimentenen sus constituciones>nombresy limites, quedandoincluidos
en ellos los Estadosde Uruguayy del Paraguay,que formabanparte del
antiguo Virreinato de Buenos Aires; los de Nueva Granada,Venezuela
y el Ecuador,en la que fue República de Colombia, y cualesquieraotros
Estadosque en lo sucesivosean desmembradosde los que actualmente
existen.


